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D.A. i:\LM O N° 8.165.-
SAN BHRNARDO. 09 de Agosto de 20 i 2.-
VISTOS:

- Hl Memorándum N° 1 122, de lecha 07 de Agosto de
201 2. del Departamento de Rentas;

- I,o dispuesto en el D.L. 3.063, í.cy de Rentas
M u n i c i p a l e s y U.S N" 484-80. del Ministerio del Interior;

- 1 - 1 1). A 1-xento N° 4.404. de fecha 27 de septiembre de

- La Ley 19.749 de Microempresas Familiares de fecha
dt- Auostn de 2001. del Ministerio de Hacienda;

M t M c L O i i a l de Municipal idades .
- Las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica

D E C R E T O :

1°.- Otórgase patente comercial def in i t iva de
Mkroem presa Familiar para el giro: "Ba/ar, paquetería, venta de ropa escolar y venta de
artículos de aseo", a nombre de Luisa Andrea González Mondaca,MMI^HI^^^^HQ

2°,- La patente de Microcmprcsa Familiar que se otorga
poi .•! présenle decreto, deberá enrolarse por la Sección Patentes.

3°.- La patente funcionará en el inmueble ubicado en
de esta comuna.

4'\ Precédase, por la Sección Patentes a efectuar el cobre
derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTKSK, COMUNÍQUESK Y ARCHÍVESE.

Íc-: J n ; i n Carlos Gibrera Campos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muño/ Castillo, Secretario
i p . i l I " que comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.
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